
 

 
 
 
 

 
 

 
 

Primera Reunión Bimestral 2020 con la 
Coordinación Nacional de Síndicos del 

Contribuyente del IMCP-SAT 
 

 
Planteamientos enviados por la Coordinadora Nacional de Síndicos del 
Contribuyente del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), a 
través de correo electrónico recibido el día 29 de enero de 2020, para la 
reunión de trabajo de fecha 13 de febrero del 2020: 
 
Entre los planteamientos se encuentran: 
 
1. Opinión de cumplimiento negativa por no presentación de la DIOT. 
2. Diferencias en Visor de Comprobantes de Nómina para el patrón y 

Declaración prellenada de Personas Morales Régimen General. 
3. Disminución de anticipos para pagos provisionales del ISR. 
4. Aplicación de la regla 3.10.16 de la RMF y el artículo 82, fracciones V y VI 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta para Asociaciones Civiles o 
fideicomisos, que perdieron su autorización como Donataria Autorizada.  

5. Timbrado de CFDI para el retorno a los Donantes, de recursos en casos 
de donativos etiquetados. 

6. Emisión de CFDI a través de un proveedor de certificación de expedición 
de CFDI en el caso de enajenación de vehículos terrestres usados. 

7. Requisitos de la subcontratación laboral. 
8. Solicitud de regla de Resolución Miscelánea otorgando facilidades para 

regularizar nueva obligación fiscal de retención del IVA.  
9. Registro contable de CFDI con complemento para recepción de pagos. 
10. Método de pago en registro contable cuando se trata de pagos por cuenta 

de terceros. 
11. Dejar copia del acta al contribuyente visitado por Auditoría. 
12. Sugerencia de enviar al contribuyente vía Buzón Tributario cuando éste 

tenga operaciones con EFOS.  
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